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\ ,1887 y  1898.

Ministerio de Trabajo y  Previsión,
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pa g o .— E d ic t o s .

P A R T E  O F IC IA L
 

S . M. e! R iy  Don Alfonso XIII 
fq. D. g.)# S. M, la Rbina Doña Vieto- 
|i& Eugenia,-S, A. R, el Principo da 
lUUirias e  Infantes y d e m á s  personas 
fie la Augusta Real Familia, continúan 
lia novedad gn su importante salud.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 1.102.

S . M. el R e y  (q. D. g.), de conformi- 
dad con lo que previenen las Reales 
Ordenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a g e ta  del 13) y  4 de Marzo siguien
t e  ( G a c e ta  del 5), se ha servido con
ceder un m es . de licencia por enfer- 
m a y con todo el sueldo al. Auxiliar 
femenino de Telégrafos doña Aurora 
Medina y Villanueva, con destino en

Lugo, pudiendo d isfru taría  en Sarria 
(Lugo); debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha) 13 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
¿a disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona1. 

De Real orden, en v irtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para  su conocimiento 
y electos. Dios guarde a Y. S. muchos 
a ñ o s. Madrid, 20 de Septiembre de 
1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro provincial de Lugo.

Núm. 1 103.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Ga c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con-: 
ceder un mes de. licencia por enfer

mo y con todo el sueldo al Oficial con 
3.000 pesetas de Telégrafos D. Félix 
Engelmo y Díaz, con destino en Sego- 
vla; debiéndose considerar concedidas 
esta licencia con fecha 30 de Ago?ío 
próximo pasado, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava* 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tenga conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
a ñ o s .  Madrid, 20 de Septiembre dé 
1929. .

El Director general,
T A P U R

Señores Ordenador de pagos y Jefe dt
Centro provincial de Segovia.

Núm. 1.104.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i

dad con lo que previenen las Reales, 
órdenes 12 de Diciembre de. 1924
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(G aceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G ace ta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con medio sueldo, en concepto de 
primera prórroga de la concedida por 
Rea! orden de 7 de Ágnslo próximo 
pasado, al Oficial de Telégrafos don 
E vuestro Jiménez y Zúazo, con destino 
• en Alhama (Murcia); debiéndose con
siderar concedida e s t a  licencia con 
que preceptúa la disposición octava de 
la Peal orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
io digo a Y. S. para su conocimiento 
fecha 16 del actual, de acuerdo con lo 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años.  Madrid, 20 de Septiembre dé 
1029.

Director general,

TAFüíl

Señores Ordenador de pagos y  Jefe del
Centro provincial de Murcia

N ú m  1 1 0 5

S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
ordenes de 12 ele Diciembre de 1924 
(G aceta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G ace ta  del 5), se ha servido con
ceder mi mes dé licencia por enfermo 
y con medio Sueldo, °n concepto de 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 1.001, de 23 de 
Agosto próximo pasado, al Oficial de 
Telégrafos D. Antonio Benítez y Mar
tín, con destino en Ecija (Sevilla); de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con f e c h a  14 del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la d is
posición octava de la Real orden de 12 

• de Diciembre que se menciona.
De Real orden, en virtud de la de

legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para Su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años .  Madrid, 20 de Septiembre de 
1929.

1U Director retreta],
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro provincial de Sevilla.

MINISTERIO DE TRABAJO 

REALES ORDENES 
N ú m  1 2 7 4

I mo. S r.: En virtud de lo dis-  
p u e s to  en el. apartado do! ariíctU; *

lo 29 del libro primero del Estatuto 
do Formación profesional aproba
do por Real decreto de 21 de D i
ciembre próximo, pasado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Rafael Aseo
sio A sensio D irector interino de 
la Escuela elemental del Trabajo 
de Zamora^

De Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocim iento-y efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos* años, Ma
drid, 16 de Septiembre de 1929.

AUNOS

Señor Director, general de Corpo
raciones,,

Núm. 1.275.
I lmo. Sr.: En virtud te lo dis

puesto en el apartado 6.° del artícu
lo 29 del libro primero del Estatuto 
de Formación profesional aproba
do por Real decreto de 21 de D i
ciembre próximo pasado,

S. M0 el R e y  (q* D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Lucas Fernán
dez Tapia D irector interino de la 
Escuela elemental de i Trabajo de 
Salamanca,

De Real orden lo digo a Y, X. pa
ra su conocimiento y efectos* Dios 
guarde a Y* I. muchos4 tinos. Ma
drid, 16 de Septiembre de. 1929.

; AUNOS

Señor D irector gehérál de :€Sprpo^ 
raciones.

Núm. 1.276.

I l mo. Sr.  De conformidad con lo 
que previene el apartado 2.° de la 
Real orden de 5 de Agosto último,

S. M. el R e y  (q , DUg.) ha tenido 
a bien disponer que el Profesor 
numerario de la Escuela Supério# 
del Trabajo de Cádiz. D. Eusebio 
Rodríguez Fernández, pase, en co
misión del servicio, a desempeñar, 
la Cátedra de Aritm ética y A lgebra 
y Geometría y Trigonom etría de la 
Escuela Superior del Trabajo de 
Valencia?

De Real orden lo  digo a Y. X. pai
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. X. muchos' años. Ma
drid, 18 de Septiembre de 1929.

ÁIJ NOS

Señor D irector general de Gorpo.-.
raciones.

N ú m  1 2 7 7

I lmo. Sr.: De conformidad c on lo 
establecido en el apartado 2,° de

la Real orden de ñ de Agóste piSfa 
ximo pastado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer que el Profesor 
numerario de Dibujo industrial de 
la Escuela Superior de Trabajo de] 
Cádiz, D. Joaquín Adsuar Moreno, 
pase, en comisión dei servicio, a 
desempeñar la Cátedra . del grupo; 
12 que se halla vacante on la Es-s 
cuela Superior de Trabajo de Bé-a. 
jar.

De Real orden lo digo a V. I. pa^ 
ra su conocimiento y efectos. Dios! 
guarde a V. I. morbos* años.. Ma-i 
drid 18 de Septiembre de 1929.

AUNOS ;

Señor D irector genera i dé Corpó«a 
raciones.

N ú m  1 2 7 8

I lmo. Sr.: De conformidad con lo  
establecido en el apartado 2.° dé 
la Real orden de 5 -le Agosto pró-¡ 
xírno pascado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer que el Profeso# 
numerario de Mecánica Indüstriiaj! 
de la Escuela Superior de Trabajo; 
de Cádiz, D. Manuel López Gonzá- 
lez, pase, -en comisión -el "'erviéiéy. 
a desempeñar la Cátedra del grupo, 
s'exto que se halla vhcaní 'G én Thv 
Escuela Superior de Trabajo ú§. 
Jaén.

De Real oMen Xd dfgó a Y. % piN 
ra su conocim iento y éteclós. Dié^ 
guarde a Y. I. ihúdhd^ áhós. 
drid, 18 de Septiembre de 1929.

AUNOS

Señor Directo# general de CorpOa 
raciones.

N ú m  1 2 7 9  '

I lmo. S r :  D e con form idad con  lo  
establecido éh él ;$púrtado 2.° (de? 
la Real orden de 5 de Agosto pró^ 
ximo pas4ádé,

S, M. el Rey (q. í>* g.) ha tenida 
a bien disponer qué él Profeso# 
numerario de Electrotecnia de 1$ 
Escuela Superior de Trabajo d§ 
Cádiz, D. Eduardo P a rodi Rosas  
pase, en comisión Rél servicio, i  
desempeñar la Cátedra del gruffíS 
séptimo, que se halla vacante '$8 
la Escuela Superior de Trabajo d f  
Linares.

De Real orden lo Sigó U Y. 1.- pp* 
ra su , conocimiento y /eféetos? Diúf
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guarde a V. I. muchos? años Ma~ 
dud, 18 de Septiembre de 1929.

AUNOS

Señor D irector general do Corpo
raciones.

Núm. 1.230.

limo. Sr.: Son requeridas fr e 
cuentemente las Cámaras Oficíales' 
de la Propiedad Urbana pora con
currir a Congresos y Certámenes 
en los que representación de las 
entidades análogas de la generali
dad de las naciones estudian los 
problemas con aquéllas1 relaciona
dos y proponen a los Gobiernos 
respectivos medidas encaminadas 
a resolver el latente conflicto- mun
dial que existe entre dicha propie
dad y sus usuarios.

La enunciación del objeto primor
dial de esos grandes concursos de 
inteligencias dedicadas al estu d io  

de tales problemas hace compren
der la necesidad de que sea regu
lada mediante normas que o frez
can las mayores1 garantías de po
sibilidad de acierto en la designa
ción de representaciones de nues
tros organismos concurrentes, a 
fin de que el sacrificio económico 
de las Cámaras reporte el efecto 
del éxito personal de sus* enviados 
y proporciones a la esfera oficial 
el conocimiento razonado dé las 
orientaciones predominantes en di
chos Congresos*

Han de atender, pues, las Cáma- 
ratf a las cualidades especiales de 
aptitud que sus enviados m inan , y 
deben también considerar que no 
es su número lo que importa, sino 
su idoneidad, por lo que al hacer, 
propuesta de nombramiento deben 
avalarla por el voto de la mayoría 
ele su Pleno, que también deberá 
señalar los p iaros de vista ¿p e a 
sii juicio hayan de mrmtenéfy

Atendiendo a esos fines,
S. M. el R e y  (q. iX g>.) se ha ser

vido disponer lo siguiente:
4.° Cuando las C ám aras Oficia

les de la Propiedad Urbana .man 
invitadas a concurrir a Congresos 
o Certámenes relaci ona do s con los* 
asuntos propios dv s u  incumbencia, 
someterán al P! mo u n a  p ro p u esta  
relativa a si conveniMa o n< al in
terés de las m isv\ \s mtervcn.vr en 
ellos, y casú afirmativo, redactaran 
un plan de proposiciones reía” 
ción con los temas que figuren en 
la convocatoria.

2.° En la sesión en que se "de

cida concurrir elegirán asociados] 
del Censo general, prefiriendo a los 
que posean uno al menos de los 
idiomas oficiales del Congreso y¡ 
es i,en especializados en el estudio 
de los problemas que afecten a la 
Propiedad urbana. También se hará 
en esa reunión plenaría la as*ig~ 
rumión de la cantidad para sufra
gar el gasto de concurrencia, con- 
arreglo a un presupuesi) decoí'oso 
formado por la Junta de Gobierno.;

3.° Hecha 1a, designación de esa 
forma se someterá a la aprobación 
del Ministerio de Trabajo y P re 
visión, sin la cual será vá li
da; y

4.° Terminada^ las tareas del 
Congreso, el representante de la 
Cámara someterá al M inisterio un 
informe-resumen de los acuerdos? 
recaídos, y en el plazo máximo de 
tres meses entregará también a es™ 
te Departamento una Memoria t-b- 
juioiando acerca de la lebor reali
zada.

Lo que se bomunicá a V. I, 
ra su conocimiento y éfec irs¿ Dios’ 
guarde a V, 1. muchos años. Ma
drid, 20 dé Septiembre de 1929,

AUN 08

Señor D irector geuegál de .CorpV"

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber  
pasivo hechas en la primera quin
cena del mes, de Agosto de 1929.

Pesetas.

JUBILACIONES

D. José Gou y Sofá, Oficial 
del Cuerpo* de Correos.
Se le concede el haber 
pasivo de 3.600 pesetas 
anuales, 0,60 del regula-, 
dorrde 6.000, consignán
dose el pago en Tarra-; 
gona .......... . 3.600

D. Prudencio Ruiz Muñoz,
Alguacil de Juzgado de 
primera instancia». Se íe 
concede el haber pasivo 
de 1.920 ¡pesetas anuales 
0,80 del r e g u l a d o r  de 
2.400, consignándose el 
pago en Barcelona— .....  4,920

D. Ramón Fernández Guí
sasela, Oficial primero de 
Instrucción pública. 8q

Pesetas.

le concede el haber pasi
vo de 4.000 pesólas anua
les, 0,80 del regulador de 
5.0*00, consignándose el
pago en Madrid   4.000

D. Juan Cubo de Diego-,
Portero primero de los 
Ministerio-s civiles.. Se le 
concede el haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
0,60 del regulador de
4.000, consignándose el
¡pago en Madrid............... 2.400

D. M a r c e l i n o  Rodríguez 
Cruz, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Ha
cienda». Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 
pesetas anuales, 0,80 del 
regulador de 7.000, con
signándose el p a g o  en
Valencia .......... .............. . 5.606

D. Salvador Gómez Pérez,
Portero primero de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 3.2Ó0 pesetas anuales,
0,80 . del regulador de
4.000, consignándose el
pago en Teruel   3.200

D. Comelio Guzíhéñdi Ve- 
rásadi, Celador marinero.
Se le concede él haber 
pasivo de 1.600 pesetas 
anuales. 0,80 del regula
dor de 2.000, consignán
dose el ¡pago en Guipúz
coa .........      1.600

D. Sebastián Serrano More-í 
no, Guardia primero del 
Cuerpo* de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1.800 p é s e l a s :  
anuales, 0,60 déi régulé- 
dbr de 3.000, éoiisigiíán-r 
dose el p a g ó  efi Zara-;
goza.  ..............    Í M O

D. Sinforoso Zarzalejo Fer
nández, Cabo del Cuerpo* 
de Seguridad. Se le con
cede el haber pasiva de 
1.9*50 pesetas antisdes,
0,60 del regulador de 
3.250, consignándose el
¡pago en Madrid.............. « 4.950

D. Antonio Massía y Pons,
Jefe de Negociado de ter
cera clase de Instrucción ’ 
pública. Se le concede el 
haber pasivo dé 2.000 
pesetas anuales, 0,40 del 
resrulador de 5.000, con
signándose el pago en
Alcoy .............     2.000

D. Alejo González Muñoz, 
Inspector de segunda cla-r 
se del Cuerpo de Vigilan
cia. Se le concede el ha
ber pasivo de 3.600 pese
tas anuales, 0.60 del re
gulador de 6.000, consig
nándose el pago en Man
drid .....................   3.000

D. Antonio Sastre Lapuen
te, Ingeniera primero del 
Cuerpo de Caminos. Se le 
concede el haber «asiy^
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 Pesetas.
de 6.400 pesetas anuales,
.0,8 (I del regulador de 
8.00:0, consignándose el
pago en Baleares   6 406

¡D. Luis Pérez del Pulgar; 
y Burgos, Inspector p r i
m ero del Cuerno de A r
chiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos. Se le con
cede el haber pasivo de.
0.600 pesetas anuales,
0,80 del regulador de ,g
112.000, consignándose el
pago en Madrid “ 9.600

D. José Robles Lañosa,
. 1\ 1 ag i s Ira do de A ud i en
cía. Se le concede el ha
ber pasivo de 5.100 pe
setas anuales, 3/5 del 
regulador de 8.500, con
signándose el pago- en
Madrid ........   ... 5.100

D. Isidoro Segura Sánchez,
Oficial segundo dei Cuer
po de Prisiones. Se le 
concede el Jíhber pasivo 
de 3.200 pesetas anuales,
0,80 del regulador de
4.000, consignándose el
pago en M adrid... .7. 3.200¡D. Francisco Segura y 
Aiienza, Jefe segundo del 
Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueó
logos. Se le concede el 
babor pasivo de 6.400 pe- 
seles anuales, 0,80 del 
regulador de 8.000, con
signándole el pago en
¡Madrid ........ ..................... 6.400

P . A lfredo Ulloa y Fernán
dez, Jefe de Negociado de 
prim era clase, de Ha
cienda. Se le concede el 
¡haber pasivo de 6.400 
pesetas anuales, 0,80 del 
regulador de 8.000, con
signándose el pago en
Lérida ..............................  6.400D. Julio, Morey y Rebasa,
Cal ndr?i tico nuinera. r io  
del Instituto de Malión.
Se le concede el haber 
pasivo de 5.600 pesetas 
anuales, 0,80 del regula
dor de 7.000, consignán
dose el pago en Baleares. 5.600

BRotal de jubilaciones........ 73.770

OBREROS RETIRADOS DB 
. ALMADÉN

D. Evaristo Chamorro de 
Ja Torre, O brero.retira" 
do de Almadén. Se le 
concede la pensión v ita 
lic ia  del Tesoro de 360 
pesetas anuales, consig
nándose el pago en Ciu
dad R ea l............................  360

1 .•................................................................................. .............— — .

Qota! de retirados de A l
madén ............................  360

L    —EXCEDENCIAS
p .  Juan María de Madá- 

riaga y Grozco, .Tefe- de 
Negociado de primera 
clase, del Cuerpo de In - 
genieros de Montes. Se. 
le concede el. haber dé

Pesetas.
■- —  -----

éxc e d en cía de 5.33 3<, 3 3 
pesetas, que son los dos 
tercios del sueldo de
8.000, consignándose el
pago en Almería..,   5.333,33

Total de excedencias   5.383,33

HABERES d e  c e s a n t ía

D. José Manuel Pedregal y 
Sánchez Calvo, ex M i
nistro de la Corona. Se 
le concede el haber de 
cesantía de 7.500 pese
tas anuales, consignán
dose el pago en Madrid. 7.500

Total de haberes de ce
santía ........ .................... 7.500

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acordados 

p or el . señor D irec to r en la prim era  
quincena de Agosto de 1929.

Pesetas.

JUBILACIONES
D. Mauricio Xbáñez Calde

rón, Maestro de Yillamu- 
i'iel de CF-- rato. Se le 
concede el uaber pasivo 
anual de 4.000 pesetas,
80 céntimos de 5.000, re
gulador, consignándole el 
pago por Patencia... ......  4.000

D. Bas.il.iano Jara Sánchez,
Maestro de Alicante. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 2.800 pe
setas, 70 céntimos de
4.000, regulador, consig
nándole el pago por Bar
celona ........................ . 2.800

D. Manuel Fiunte Vázquez,
Maestro de Ortuño. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.800 pesetas,
80 céntimos de 3.500, re
gulador, consignándole si 
pago por La  Cor uña  2.800

D.a Juliana Catalán, Maes
tra de Colmenar V iejo.
-Se 1a. concede el haber - 
pasivo anual de 1.800 
pesetas, 60 céntimos ele
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Ma
drid .......  .......... 4*800

D. Pedro Túos Nicoláu,
Maestro de Lluchmayor.
Se le concede el haber 1 
pasivo anual de 4.000 
pesetas, 80 céntimos de
5.000, regulador, consig
nándole el pago por 
Baleares .........  ....... . • 4.0ÜU

D. Antonio Felices López,
Maestro de D ibujo de 
Lorca. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
4.032,50 pesetas, 70 cén
timos de 1.475, regula
dor, consignándole e l  ■ _
pago por Murcia............ i.0o2,5u

Total de jubilaciones.••«»•••». 16.432,50

PENSIONES . ■

Doña Amalia Tóbam ela Ji
ménez. viuda ym tv  Cris-

. 1 - Pesetas. 

tóbal Morga. Se la con
cede la pensión anual de. *
833,33 pesetas, tercera 
parte de 2.500, regula- 
dor, consignándole el pa
go por Jaén...........q   833,33

Doña Felisa Vega García, 
viuda, de D. Guillermo :
Rodríguez. Se la concede 
la pensión anual do pe
setas 666,66, tercera par- 
te de 2.000, regulador, 
consignándole el pago per
Patencia ...........................  666,68

Doña Josefa González Mi
guel, viuda de D. Manuel 
López. Se la concede la 

■’ pensión anual de 2.500 
pesetas, 25 céntimos de
7.000, regulador, por co
brar la interesada 3.560’ 
p e seta s, con s ignánd ol o el
pago por Valencia ...  1.50(1'

Doña Enriqueta Jiménez 
, Aburre a, huérfana de don 

Rafael. Se la concede la 
pensión anual de 550 pe
setas que su madre dis
frutaba, consignándole el
pago por Córdoba  550

Doña Francisca López SI-' ■ 
món, viuda y huérfanos 
de D. Santiago Delgado.
Se les concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas,
25 céntimos de 4.006, re 
gulador, consignándole el
pago por Jaén................ 1.000

Doña Jerómima Larrury 
V illa, viuda y huérfanas 
de D. Ramón Gallego. Se 
las concede la . pensión 
anual de 833.33 pesetas, 
consignándoles el pago
por Barcelona ¡ .,... 833.33;

Doña Consuelo Navas Piño, 
huérfana de la Maestra 
doña Ana Consuelo Pi~ 
ño. Se la concede la pen- * 
sino anual de 666,66 pe- ; 
setas, tercera parte dé •
2.000, regulador, consig- ;
11 and ole el pago p or •• -
Pontevedra .....'.........................666,66.

Doña Clotilde Hernández 
Riverón, viuda de doií !
Amaro Alvarez. ’ Se la 
concede la pensión anual 
de 2.133,32 pesetas, dos 
tercios de la jubilación’ 
del causante, consignán- : •

• dolé el pago por Santa - S*
Cruz de T enerife ....  2.133,3?«^

Doña María Cruz Herranz r - 
Marco, viuda de D. Juari 
Crisos torno Valenciano'.
Se la concede la pensión 
anual de 666,66 pesetas, 
tercera parte de 2.600, 
regulador, consignándole
el pago por Madrid .. ; 666,6&

Doña F lora Valencia Buje, 
viuda de D. Anastasio 
García. Se la concede la - 
pensión anual de 666,66 
pesetas, tercera parte de 
2.006, regulador, consig* ;
nándole el pago por Bur
dos ... . . . .____   .    666,8$
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Pesetas.

Doña Francisca Saldisse 
■ Galbar. viuda del Maes- . ¡

tro I). Francisco Vicente 
(ralbar. So la concede la ;
pensión . anual de 666,66 
pesetas, tercera parte del 
sueldo de 2.000,’ regula- •
dor, consignándole el .
pago por Navarra   666,66

pe ola Airtildes Madrilejos 
Alonso. A ñ u d a  de D. En
rique Estofan i. Se la. 
concede i a pensión anual 
•de 666,66 pesetas, terce
ra parte de 2.00-0, regu- 
lador, consignándole el A'2
pago por Madrid............. ef 666,66

peña Francisca Lorenzo ■'
Alonso, viuda de D. Ber
nardo Sánchez. Se la con- 

‘ cedo la pensión anual de 
1.0-00 pesetas, 2,5 cénti- .

\mos de 4.006, regulador, ■ e
consignándole el pago -
por Salamanca.........  ’ 1.060 o:;

¡ Doña  Modesta Quevedo  ; t
Falcón, huérfana d e i 
Maestro D. José Queve- 
do. 'Se la concede la pen
sión anual . de 1.866,66 
pesetas, que su madre, . 
doña Modesta Falcón, dis- 
frutaba, consignándole el ^ '

: p a¡g o p o r L a s Pal uva s = i .866,66
Doña Josefa Uriarte Achu- •’ 

iegui, viuda de D. José 
Martín. Se la concede Ja 
pensión anual de 1.250- 
pesetas, 25 céntimos de 
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Viz
caya ............................     L2cO

Importan las p e n s i o n e s 14.966,60

MESADAS

Doña Andrea . Cervino Ges- 
í teira, viuda de D. Benito 

'Blanco. Se la concede 
por una sola vez, y en 
'concepto de mesadas, la 
cantidad de 560 pesetas, 
equivalénte a dos mea- • - •
sualidaides del sueldo dé . l
•3.000, consignándole el 

■- pago pon Pontevedra   500

fp-portan las mesadas  500

.  DOTES

jgoña Matilde Martínez Suá- 
■i&Tez, huérfana del Maes- 
' 1ro D. Segundo Martínez.

Se la concede la cantidad 
¿le 933,33 pesetas en coa- 
ceplo de dote, importe 
'le las doce mensualidad. •

* oes de la pensión que 
disfrutaba, coiisignándo- 

^  le el ipasro por Granada... §33,33
’ Pona María Esperanza1 Ron 

dríguez Arijita, huérfana 
de Maestro. Se la conce
de la cantidad cié 622,22 
pesetas, en concepto de 
dote, importe de las doce 
hiensuahdudes de ia pon-

Pesetas.

, sión que disfrutaba., con
signándole el p a g o  por 
Madrid ..........................   62-2,22

Importan las dotes.  1.555,55

PEA SIGNES DE M ONTEPÍOS

Doña Rosario Montes Guz- 
mán, huérfana de D. Ma
nuel, Catedrático. Se le 
concede la* pensión de 

•c; 2.500 pesetas anuales por 
: ' la Tesorería Contaduría^/''

F de Hacienda de Cádiz.....'•'A 2.50(7 
Doña María de la ConcepV J 

ción L ó p e z  Ordóñez, 
huérfana de D. Fermín,
Gobernador civil en F ili
pinas. Se concede la 
pensión de 1.187,50 pé- 

F setas anuales por ía T e - j;.  ...
; A sorería Contaduría deba-  ,F

Hacienda de Valladolid...JvF 1.187,50 
D. Alberto y doña Matilde "

: . Ortega Arranz, huérfanos’
• t de D. Alberto, .Médico f a -  

F;; llecidct de epidemia. Se 
ñ é, les concede la pensión de 

A 1.100 pesetas anuales por 
: la Tesorería Contaduría ..

de Hacienda de Burgos. 1.100
Doña Angeles Huerta Che

ca, viuda de D. José Váz
quez Elena, Oficial se
gundo de Instrucción pú
blica. So le concede la 
pensión de 1.333,-33 pese
tas anuales por la Teso
rería Contaduría de Ha- ^
cien da de Sevilla.............. ' 1.333,33

D. Julián, D. Ritíardo y don 
• Fernando Mínauez Fer

nández, huérfanos de don 
Ricardo, Oficial de Co
rreos. Se les concede Inri 
pensión de 1.425 pesetas 
anuales por la Tesorería 
Contaduría de Hacienda
de Guipúzcoa   ............ m 2s¡

Doña María del Carmen y 
‘doña Isabel Martín Sie
rra, huérfanas de D. Fé
lix,. Jefe de Administra
ción de Hacienda. Se les 
concede la pensión de pe
setas anuales 3.000 por 
la Tesorería Contaduría
de este Centra..........   3.00(J

Doña D o l o - r e s  Pasto-n '
Williams y doña Consue
lo y doña María del Ro
sario González Bravo- y 
Pedraja, viuda y huérfa
nas de D. L u i s ,  Oficial 
primero del Congreso. Se 
les concede la'pensión de 
2.500 pesetas anuales por 
la Tesorería Contaduría
de este Centro- ...... 2.50fl

Doña Eugenia, doña, María, 
y D. Francisco Morante 
Ridaura, huérfanos de 
D. Francisco-, Guardia 
primero- de Seguridad. Se 
les concede la pensión 
de i.000 pesetas anuales 
¡por la Tesorería Coiita- 

■ /

Pesetas.

daría de Hacienda de
Barcelona* .......................... 1.000

Doña Dolores Martínez Ro
dríguez, viuda de D. Se
vero de Andrés Iglesias,
Oficial de Prisiones. Se 
le concede la pensión de 
1.000 pesetas anuales por 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de Huelva... I.CM70 

Doña Ana María Mendígu- 
ti a y Morales, viuda de 
D. íleon Coullanl Valera,
Ayudante de Minas-. Be 
le concede la pensión de 
1.750 pesetas anuales por 
la T es o r e r í a Con 1 a d u r í a
de este Centro.................. . 1.750

Doña Teudosia Martínez do 
Pmillos y Moreno, huér
fana de I>.. Claudioi, Jefe 
de Prisiones, jubilado. Se 
le concede la pensión de 
833,33 pesetas anuales 
por la Tesorería Conta
duría de Hacienda de Lo-.
sToño- ............................................   • 833,33

Doña María Amparo y don 
Fernando Alonso García, 
huérfanos de D. Angel,.
Inspector del Cuerpo- de 
Vigilancia. Se les conce
de la. pensión de 937,50 
pesetas anuales por la 
Tesorería Contaduría dé’
este Centro........................  937,5b

Doña Isabel Ortega Plane- 
lles, viuda huérfana de 
D. Ramón, Oficial terce
ro de Hacienda, jubila
do. Se le concede ía pen
sión de 833,33 ¡pesetas 
anuales por la Tesorería'
Contaduría de Hacienda!
de Alicante....................  833,33

Doña María Beltrán Díaz, 
huérfana de D. Miguel,
Jefe de Negociado. Se he 
concede la pensión de 
1.25(7 pesetas anuales per 
la Tesorería Contaduría
de este Centro............. . 1.250

Doña Emilia Checa Vega, 
viuda de D. Julián Pérez 
Serrano, Jefe de Nego
ciado de secunda de Es
tadística. Se le concede 
la pensión de 1.750 pe
setas anuales per la Te
sorería Contaduría d e
Hacienda de Badajoz   1.750

Doña Trinidad Ron García, 
viuda huérfana de den 
Antonio, Gobernador ci
vil. Se le concede ia pen
sión del Tesoro de 2.500 
pesetas anuales por la 
Tesorería Contaduría d§>
este Centro.........................  2.500

Doña Casilda Martín Sán-C 
ehez, viuda de D. Manuel 
Moreno Lancha, Oficial 
segundo de Instrucción 
pública. Se le concedo la 
pensión de 1.333,33 pese
tas anuales por la Teso
rería Contaduría de Ha- 
rienda de Vallado-Iid  1.333,3$
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Pesetas

Doña María Calvo cleí 
Santo, viuda de don 
Segundo F i ores Cata
lán, Ayudante riel Ser
vicio Agronómico. Se 
Je concede la pensión 
de i . 750 p ese tas  an u a 
les por la T esorer ía -  
C ontaduría  de este Cen
tro .......   L75G

Doña Casimira Carnero 
Fernández, v i u d a  de 
D. Pedro Losada F e r 
nández, Portero  de 4«* 
de' Correos. Se le con
cede la pensión de pe
setas 833,33 anuales, 
por la Tesorería -C on
taduría de Hacienda de 
Lugo ........................*........  833,33

19oña María del Carmen 
Valverde Ordóñez, v iu
da de D. Franc isco  
Aranda Camero, Jefe 
de Prisiones, jubilado.
Se le concede la pen 
sión de 1.000 pese tas  
anuales, por la T eso 
re r ía  -  Contaduría  de 
Hacienda de Córdoba..- LOOO

Doña Trin idad  Cornil,re 
Rivero, viuda de don 
Rafael García Sáenz 
de Hernúa, Agente de 
Vigilancia. Se le conce
de la pensión de 1,250 
pesetas anuales, por la 
T esorer ía  -  C ontaduría  
de B arcelona .................  1.250

Doña María Jim énez Mo-, 
lina, v iuda de D. Ma-: 
nuel Méndez Fernández,
Je fe  de Negociado de 
segunda de Hacienda.
Se le concede la pen-. 
s»ión de 1.500 pese tas  
anuales, por la T esu 
re r ía -C on tadur ía  de la  
Bubdelegación de Ha-: 
cienda de L i n a r e s . i . o u . Q »

Doña Micaela Gómez Fer-*: 
nández, viuda de don 
Víctor Castro  Sompza,
Je fe  de Negociado de 
3.a de Hacienda. Se le 
concede la pensión  de 
1.500 p ese tas  anuales, 
p o r  la Tesorería-Coxi-, 
iad u r ía  de Hacienda de 
Zam ora  .........      1.500

Doña María Teresa ,  do
ña  Mar>a del P ila r ,  do
ña  María Josefa ,  doña 
María del Carm en y 
doña María de la Con
cepción de P ra t  y E s 
parza, h u é r fa n a s  de don 
Francisco, Jefe  de Ad- 
m i o i s t r  a c i ó n , jubilado.
Se les1 concede ía pen
sión  de 2.509 pese tas  
anuales, por la T e s o 
re r ía  - Contaduría  de 
Hacienda d e Ciudad 
Real ........     2,500

Doña Jo aqu ina  García Pé
rez, viuda de D. Basi
lio José  Moreno Gon
zález, Oficial de P ri- ■

Pesetas.
siones, be ie concede 
la pensión de 1.000 p e 
se tas  anuales, per  la 
T esorer ía  -  Contaduría 
de Hacienda de. Sé vi--.
Ha ....................................... 1.000

Doña Victoria de la Ro
sa Castro, viuda de don 
Guillermo Ro d i í guez 
Ibarra ,  Portero  de M. G.
Se ie concede da pen 
sión de 833,33 pese tas  
anuales, por la T eso
re r ía  - Contaduría  de 
Hacienda de Paleueia ..  833,33 

Doña Concepción Palau  
Juber t ,  viuda de don 
Luis Ramos Sánchez - 
P rio r ,  Oficial de Ha- 
hienda. Se le concede 
la pensión de 1.000 
p ese tas  anuales, por la 
T eso re r ía  - C ontaduría  
de Hacienda de Gero*-
n a   .......... ........ .......... . 1.000

Doña T rin idad  Abad Gar~: 
cía, viuda de D. E m i
lio Cortés A r r e u s ,
G uard ia  p r im ero  d e ¡
Seguridad. Se le conce
de Ja pensión  de 1.000 
pese tas  anuales, por  la 
T esorer ía  - C ontaduría  
de Hacienda de Valen
cia ......................................  1.000

Doña V i c e n t a  La to rr  e 
Marco, v iuda de D. J u a n  
J im énez F e r n  á ndez.
G uard ia  p r im ero  de Se
guridad. Se le^ conce
de ia pensión  de 1.000 
pese tas  anuales ,  por la 
T eso re r ía  - C ontaduría  
d« Hacienda de B arce
lona .................. .......... . í .ooo

Doña Soledad Gano G a r 
cía, v iuda de José  
P a ja re s  Medinq, Au
xiliar de A dm in is tra 
ción. Se le concede la 
pensión  de 666,66 pese
ta s  anuales, por la T e 
so re r ía -C on tadu ría  dé 
Hacienda de Guadaia-:
ja r a  ...................................636,60

Doña Isabel G o n z á l.ez 
González, v iuda de doií 
Servando M é n  g u e z 
García, P o r te ro  de Mi-; 
n is te r ios  civiles. Se le 
concede la pensión  de;
833,33 pese ta^  a m a 
les, por la Tesorería-*
Contaduría  de Ha cien-:
da de Z aragoza  « 833,38

Doña Eloísa  y doña E u -  
* genia Avilero Tirado, 

h u é r fa n a s  de D. Lucia
no, Peón del cuarto  de 
h e r ra m ie n ta s  d e  l a s  
Minas de Almadén. Se 
les concede la pensión  
de 375 pesetas  anuales, 
por la T eso re r ía -C on
tadu ría  de Hacienda de
Ciudad Real  ....... .075

Doña Concepción Bíaseó 
Pérez, viuda de IX Aiv

Pesetas.

ionio Ruiz de la Fuen
te, Médico fallecido de 
epidemia. Se le concede 
la pen si jn  rem o n era -  
to ria  de 1.1:00 pesetas 
anuales, por le T e so 
re r ía  - Contaduría do 
Hacienda de Murcia...., í  100

Im p o rtan  las pensionas.. ¿4.374,97

PENSIONES DE GRACIA 
DE ALMADÉN

Doña Rosario Eugenia, don 
Tomás Telesíoro Rubio 
de la Calle y dona Jose
fa Emiliana de la Calle 
Martín, huérfanos de don 
Pedro Siró, Obrero de 
Almadén. Se les concede 
Ja pensión dé gracia de 
50 cení irnos diarios por 
la TesoreríaTkmtaduría 
de Hacienda de Ciudad 
Real .......     182,50

Impertan las pensiones de 
gracia  ...........   182,50

DOTES

Doña Paulina Ramírez Ca
ra  vían tes, huérfana de 
D. Agustín, Oficial se
gundo de Minas. Se le 
concede la dote equiva• 
lente a  do-ce mensualida
des de la pensión de 
875 pesetas anuales, por 
la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de Ciudad 
Real  ......   V $75 '

Doña María dé las Merce
des Cereijo y Gutiérrez, 
huérfana de D. Francis
co, Oficial segundo del 
Cuerpo de Archiveros. Se 
le concede la dote de 
doce mensualidades de 
la pensión de 1.000 pe
setas por la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro ...    1.00(1

Doña Concepción Martínez 
y Martínez del Toro* 
huérfana, de D. José,
Oficial segundo del Cuer
po de Correo-s. Se le con
cede la dote, fie doce men
sualidades de la pensión 
de 966 pesetas por la 
Tesorería-Contaduría, dé 
Hácienda dé Zaragoza.., 950

1 ■ '•* 1,1

Im portan Im  d o t e s . . 2.825

MESADAS DE SUPEHVíVENGJ#

Doña Escolástica GarcM 
Zamora, viuda de Pedro 
Navarro García, Peón ca
minero. Be ie conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por la Tesorería- 
Goníaduría ele Hacienda _
de Toledo... . . . . . . . . . . ........ .. 60%3®

Doña Francisca Bermúdez 
Gómez, viuda de Manuel 
Miranda Melero, Peón car
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Pesetas.
minero. be le conceden 
cinco mesados, ai respec
to de 1.46-0 péselas afína
les, por la Tesonería- 
Contad iría de Hacienda
d? U B ..................... ........~ 608 30

Dona Pilar Casiéj,5n Na sa
r ro , ' _ viuda de Antonio
Ramón Bilrián, Peón ca
minero. Se !e conceden 
cinco mesadas, al :rcsp>sc- 
to de 1.825 pesólas arma- 
las, por la T esorería -  
Con Puluría de Hacienda 
de Huesca............................. 760,40

Doña Carmen ATrcón Ava
la viuda j l e  Juan  Cárdé- 
na  Casi a fio, Sobreguarda - * !■
cíe moni es. Se fe conce
den cinco mesa cías, ai 
respecto de 2.007,50 p é 
selas anuales, por la Te
sorería Contaduría ele 
IIarienda de Aíicante.. .. . 836,45

Doña Francisca Yeüs Gar
cía, viuda de D. D om in
go B utie r  Morales, P or
tero quinto. Se le conce
den . cinco mesadas, al 
respecto de 2.000 pesetas 
anuales, por la Tesorería  ;
Contaduría de Hacienda J
de 'B arce íoná . .  .......... . 833,30 !

Doña Angela Jiménez G ar
cía, v i t ’da de Ju lián  Be: 
í r e r o  ’Ruiz, P orte ro  quin
to. Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de
2.000 pesetas anuales, 
p o r 1 a Te s o r e r í a O o n t a -  
d u r ía  de Hacienda de 
Logroño  ......... 833,30

Doña Ju liana Campo D ue
ñas, v iuda de Lorenzo 
Blanco Prieto, Peón ca
minero. Se le cbnceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.460 pesetas anua
les, por la T eso re r ía -  
Contaduría de Hacienda 
de Segovia .. . ................ . . .  608,30

Doña Antonia Mediano 
Morlán, v iuda de Blas 
Vaquero Puebla, P orte ro  
de los Ministerios civi
les. Se le conceden cinco 
mesadas, al respecto de
2.000 pesetas anuales, por 
la Tesore ría  Contaduría
de Hacienda de Zaragoza.- 833,30

Doña P aula  González T a i -  .
^  bo, v iuda de Antonio Sie- ¡

r ra  Rodríguez, P o rte ro  
Bgundo. Se le conceden 

cinco- mesadas, al respec
to de ‘2.800 pesetas anua
les, por la T eso re r ía -  
Contaduría  de Hacienda 
de La Cor u ñ a .....................a 1.166,65

Doña María Carrera, v iu 
da de Joaquín  Estévez 
Zamora, Alguacil de Juz
gado de p r im e ra  ins tan 
cia. Se" le conceden cinco 
mesadas, al .respecto- de 
700 pesetas anuales, por 
la Tesorería Contaduría 
de Hacienda de Ponteve
d ra     * 201.60

Doña Hipólita García Va
lle, viuda de don Manuel 
Q uintana Prado-, Alguacil 
de Juzgado de primera!

Pesetas.

ijiMlancúi. Se le conceden 
cinco mesadas, al respec
to de 1.750 pesetas anua' 
les, por la Tesorería -  
Contaduría de Hacienda 
de León ..................    720,12

Importan las mesadas....... 8.109,02

RESUMEN '
Im portan  las jubilaciones. 73.770 
Idem Obreros retirados de

Almadén ...........   360
Idem excedencias!...............  5.333,33
Idem cesan tías ......................  7.500
ídem jubilaciones del Ma- .

giste'rio ......................   16.432,50
Idem pensiones del ídem... 14.966,60
ídem mesadas de ídem .. . . . .  500
ídem d-oles de ídem   1.565,55
Idem pensiones de Monte

píos ............ .......................... 44.374,97
Idem id. de gracia de Al

madén ................................ 182,50
ídem dotes............................ . 2.825
Idem mesadas de superv i

vencia  ........A .. . ................. 8.109,02

Total. . . . . . .......   175,909,47

Madrid, 1)2 de Septiem bre de 1929. 
P. Él D ir^e tor  general, Moisés Agui-

MINISTERIO DE FOMENTO

D IR EC C IO N  G EN ER A L D E  O BR A S  
P U B L IC A S

Co n s t r u c c i ó n  d e  c a r r e t e r a s

E n  v is ta  del resudado  obtenido en 
la subasta  p a r a d a  construcción de las 
obras del trozo p r im ero  de lV am al a 
Tubesián, en la ca rre te ra  de Llavorsí 
a Andorra,

E sta  Dirección general h a  resuelto 
se ad jud ique definitivamente al m e
jo r  postor  D. Francisco  Casas, que li
citó en Lérida, comprometiéndose a 
te rm in a r  las obras veinte meses des
pués de em pózalas por la cantidad 
de 372.898 pesetas, que produce en o] 
p resupuesto  de c o n u n U  <F 418 505,95 
pesetas la baja de 105.607 95 pesetas 
en  beneficio del Es1 acto: previñiéndó- 
íé  que en el tnás breve plazo rem ita  
el acta a que ¿e n  fn r?  el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que r igen 
en esta contrata.

Lo digo a V  B. p a ra  su conocimien
to y  efectos. Dio? guarde a V. S. m u 
chos años. Madrid, 14 de Septiembre 
de 1929.— El D irector general. Gela- 
bert.
Befior Ingeniero  Tefe d^ Obras pub li

cas de la provincia de Lérida.

AGUAS

Trabajos hidraúlicos.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien adjudicar  definitivamente la su
basta de las obras de conducción de 
agua p ara  abastecim iento de Val de la

ca sa de Tajo (Cácenos), a D. Juan  An
tonio Jaril lo  y J a r  i 1 lo, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de 
88.979,95 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 88.979,95 pesetas, y 
con arreglo a las tundiciones estable
cidas en los pliegos que rigen para  
esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. p ara  su conocimiento y efectos* 
con remisión de un ejem plar del plie
go de condiciones particu lares  y eco
nómicas. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Septiembre de 
1929.— El D irector general, Gelabert,
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

S. M, el Rey (q. D. g.) ha  tenido S 
bien adjudicar defin itivam ente la su
basta de las obras de defensa contráí 
el Ja ram a, en el “Soto de P a ja re s ”, 
término de San Martín de la Vegsi 
(Madrid), a D. Balbino- García Loro, 
que se compromete a ejecutarlas p o r  
la cantidad de 129.900 pesetas, siendo 
el presupuesto  de contrata de pese
tas 131.368,71 y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos que 
rigen para  esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. p ara  su conocimiento y-efectos, 
con remisión de un e jem plar  del plie
go dé condiciones pa r t icu la res  y eco
nómicas. Dios guarde  a V. S. m uchos 
años. Madrid, 19 de Septiembre dé 
1929.— El D irec tor  general, Gelabert.
Señor Ordenador de  Pagos pór obliga

ciones de éste Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a
bien adjudicar,  definitivam ente la. su
basta  de las obras de encauzamiento 
del r ío  Sequillo, en el térm ino de Vi- 
llabrágima (Valladolid), a D. J a im e  
Cuadrado Gutiérrez, que se compro
mete a  ejecutarlas por la cantidad de 
503.426 pesetas, siendo el p resupues
to de contrata de 503.475,12 pesetas, 
y con arreglo  a las condiciones esta
blecidas en los pliegos que r igen p a r a  
esta contrata.

De Real orden eomunicada lo digo 
a V. B. para  su conocimiento y efectos, 
con remisión de un  ejem plar del p lie
go de condiciones par ticu lares  y  eco
nómicas. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 19 de Septiembre de 
1929.—Él D irector  general, Gelabert.;
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

B. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido &
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de encauzamiento 
del río Esgueva, en término de Olmos 
de Esgueva (Valladolid), a D. Gonzalo 
Sauz Bañares,  que se compromete a 
ejecutar las por la cantidad de 63.700 
pesólas, siendo el presupuesto  de con
t rata de 63.736.65 pesetas, y con a r re 
glo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para  esta con
trata.

De Real orden comunicada lo i^ga 
a V. B. u a ra  su conocimiento v  e f e c t o
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con remisión de un ejemplar del plie
go de condiciones particulares y eco
nómicas. Dios guarde a V. S. muchos 
Míos. Madrid, 19 de Septiembre de 
1929.—El Director general, Gelaberl.
Señor Oí donador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

C IR C U IT O  N A C IO N A L  D E  F IR M E S
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de construcción 
do la variante de la carretera de Ma
drid a La Coruña, entre sus puntos 
ki’lomélricos 360,001 y 360f,í52, pro
vincia de León,

El Comité ejecutivo na tenido a bien 
'adjudicar definitivamente el servicio 
a D. Augusto Marroquín de Tovaüna, 
vecino de León, con domicilio en la 
calle de Sierra) Pambley, número 11, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción a! proyecto y pliego de con
diciones particulares y económicas de 

i esto concurso, en el plazo de cinco me
ses, por la cantidad de 158 100 pesetas, 
si enrío el presupuesto de contrata de 
197.853,(79 pesetas, y obligándose a 
conservar gratuitamente las obras du
rante cinco años; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura) de contrata ante eJ Notario 
que designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la« Gaceta de la presente 
¡resolución.
 ̂ que comunico a V. S. para su 

Jfeonncimiento y efectos. Dios guarde a 
(V. S. muchos años. Madrid, 14 de Sep-

ie n ib re de 1929. — El Presidente del 
Patronato, el Duque de Anón, 
señores Jefes de Ía< Sección de Conta

bilidad, Ingeniero' Jefe de la Sección 
Noroeste y adjudicatario. D. Augus
to Marroquín de Tova lina, ve ciño 
de León.

  — »■

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de. pavimenta
ción especial de firme de hormigón 
mosaico de los kilómetros 10.900 al 
11,200, 34,600 al 34,800. 36,200 al 
16,500, 44,200 al 4-5,000, 55,200 al 
55,400 y 57,200 al 57,900 de la carre
a ra  de Tarragona a Barcelona, pro
vincias de Barcelona y Tarragona,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
i “Delmor”, Sociedad anónima, domi
ciliada en Madrid, calle de Alcalá, 95, 
pie se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y pliego de con- 
liciones particulares y económicas de 
iste concurso, en el plazo de doce me
ses, por la cantidad de 645.000 pesetas, 
siendo el presupuesso de contrata de 
755.980,97 pesetas, y se obliga a em
plear en la capa de asiento y en las 
¡untas cemento t|oliditit, de alta resis
tencia, teniendo el adjudicatario que 
rtorgar la correspondiente escritura 
fe contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
víadrid, dentro del plazo de un mes, 
i contar de la fecha de la publicación 
m la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
•onocimfento y efectos. Dios guarde 
t V. S, muchos años. Madrid, 14 de 
septiembre de 1929.—El Presidente’ 
leí Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección

Este y adjudicatario “Delmor”, So
ciedad anónima, domiciliada'en Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en ei 
concurso de las obras de pavimenta
ción especial con 11 irme de hormigón 
mosáico entre los puntos kilométricos 
126,416,09 al 133,000 y 133.000' al 
138,500 de la carretera de Castellón a 
Tarragona, provincia da Tarragona,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
a la Sociedad Muguire y Compañía, 
domiciliada en Deusto (Bilbao), pro
vincia de Vizcaya, barrio Bérriz, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y pliego de condicio
nes particulares y económicas de este 
concurso, en el plazo de treinta meses, 
por la cantidad de 3.130.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
3.942.6:13,45 pesetas, obligándose a 
conservar el pavimento gratuitamente 
durante diez años, y aceptando en pa
go, en títulos del empréstito o Deuda 
que se emita, el total importe, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co- 
rrespndiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de ls£ 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para sin 
conocimiento y efectos. Dios guardq 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Septiembre de 1929.—El Presidente; 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Este y adjudicatario Sociedad Mu
guire y Compañía, domiciliada eii 
Deusto (Bilbao), provincia de Viz
caya. 0


